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COBÍERNO REGTONAL

SAN MANTÍN

N.o r,lz2R -202s-GRSM/DRE
Moyobamba, 2{ EliE. ?f[5

VISTO: El expediente N" 019-2025554744, que
contiene el Memorando N' 06S.2025-GRSM/DRESM/OA/GRRHH/D, de fecha 24 de
enero de 2025, y demás documentos que se adjuntan en un total de se¡s (06) fol¡os útiles,

v;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N'28044, Ley General de Educación
en el artículo 76 establece que: I-a Dirección Regional de Educac¡ón es un Órgano

especializado del Gobiemo Reg¡onal responsable del se¡vicio educativo en el ámbito de
su respectiva c¡rcunscripción tenitorial. Tiene relación técnico-normaüva con el Ministerio
de Educación. La f¡nat¡dad de la Dirección Reg¡onal de EducaciÓn es promover la
educación, la cultura, el depoñe, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los
servlcios educativos y los programas de atención integral con calidad y equidad en su
ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa localy
convoca la pañicipación de los d¡ferentes actores soc,a/es";

Que, el artículo l'inciso 1.1 de la Ley N'27658,
declaró al Estado Peruano en proceso de modemización para lograr su mayor eficiencia
a fin de una mejor atención a la ciudadanía priorizando los recursos del estado; en ese
sentido, mediante Ordenanza Reg¡onal N" 035-2007-GRSM/CR de fecha 23 de octubre
de 20O7, el Consejo Regional de San Mart¡n declaró en proceso de modernización la
gestión del Gobiemo Regional de San Martín;

Que, con Ordenanza Regional N" 019-2022-
GRSM/CR, de fecha 2 l de noviembre de 2022, en el artículo segundo se resuelve
"Aprobar la modificación párcial del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del
Gobierno Regional de San Martín (...)";

Que, con Decreto Regional N" 001-2023-
GRSM/GR, de fecha 16 de mazo de 2023, se aprueba el Manual de Operaciones - MOP
de la Dirección Regional de Educación San MartÍn (en adelante el MOP), documento
técn¡co normat¡vo de gest¡ón organizacional que formaliza la estructura orgánica de la
Direcc¡ón Regional de Educación, las Unidades de Gestión Educativa Local y el Centro
Cultural, a través del cual se agrupan las funciones entre sus unidades estableciendo las
líneas de dependencia;

Que, el artículo 76 de la Ley N" 29944, Ley de
Reforma Magisterial, dispone que las plazas vacantes ex¡stentes en las instituciones
educat¡vas públ¡cas no cubiertas por nombramiento, son atend¡das vía concurso público

de contratación docente:

Que, el artículo I de la Ley N' 30328, Ley que
establece med¡das en materia educativas y dicta otras disposic¡ones, d¡spone que: "E/

Contrato de Servic¡o Docente regulado en la Ley 29944, Ley de Reforma Magisterial, t¡ene
por finalidad permitir la contratac¡ón temporal del profesorado en ¡nstituciones educativas
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públicas de educación básica y técnico product¡va. (...) Mediante decreto supremo
refrendado por el ministro de Educación, se regula el procedimiento, requisitos y
condiciones, para las contrataciones en el marco del Contrato de Servicio Docente, así
como las características para Ia renovación del mismo";

Que, mediante Decreto Supremo N" 020-2023-
MINEDU, de fecha 23 de diciembre de 2023, se aprueba la norma que regula el
procedimiento, requis¡tos y condiciones para la contratación de profesores y su renovación
del Contrato de Serv¡c¡o Docente en Educación Bás¡ca y Técn¡co Product¡va, en el marco
de la Ley N' 30328, Ley que establece medidas en materia educativa y d¡cta otras
disposiciones;

Que, la Segunda Disposición Complementaria
Trans¡toria del Decreto Supremo N" 020-2023-MINEDU, dispone que para el proceso de
contratac¡ón docente 2024 la Dirección General de Desanollo Docente emite el
cronograma de actividades para su desarrollo, el cual es comunicado a las DRE en su
oportun¡dad;

Que, mediante Oficio Múltiple N' 0001 1-2025-
MINEDU^/MGP-DIGEDD, de fecha 21 de enero de 2O25, el Director General de la
Dirección General de Desarrollo Docente (DIGEDD) del Minister¡o de Educación,
establece precisiones para el proceso de contratac¡ón docente 2025 en plazas de
educación básica y técn¡co productiva; asim¡smo, en virtud a lo dispuesto en la Segunda
Disposición Complementaria Transitoria del precitado Decreto Supremo, la DIGEDD en
coordinación con la Dirección Técn¡ca Normativa de Docentes - DITEN, emite el
cronograma de actividades para el proceso de contratación docente, así como tamb¡én
del proceso de renovación en plazas de Educación Técnico Productiva, para el año 2025;
prec¡sando que, las Direcciones Regionales de Educación (DRE) o las que hagan sus
veces, tienen hasta el día 24 de enero de 2025, para aprobar el cronograma med¡ante
acto resolutivo;

Que, con Nota de Coord¡nación N" 040-2025-
GRSMi DRESM/OA/GRRHH, de fecha 24 de enero de 2025,|a Responsable de Gestión
de Recursos Humanos concluye que, es procedente em¡t¡r el acto resolut¡vo sobre
aprobación del cronograma del proceso de contratación docente en plazas de educación
básica y técnico product¡va, del ámbito de la DRE San MartÍn, para el año 2025;

Que, mediante Memorando N' 065-2025-
GRSM/DRESM/OA/RRHH, de fecha 24 de enero de 2025, el Director de la Dirección
Reg¡onal de Educación, autorizara proyectar la Resolución Directoral Regional mediante
la cual se resuelva APROBAR el cronograma regional para el proceso de contratación
docente en plazas de educación bás¡ca y técnico productiva, del ámbito de la DRE San
MartÍn, para el año 2025, conforme a lo eslablecido en los Anexo I, del Oficio Múltiplé N.
0001 l -2025-MINEDUA/MGP-DIGEDD, de fecha 21 de enero de 2025, por to que, resutta
pertinente exped¡r la presente resolución;
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De conformidad con la Ley N' 28044, Ley
General de Educac¡ón; Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial, y su Reglamento
aprobado por Decreto Supremo N' 004-2013-ED, Ley N' 30328, Ley que establece
medidas en mater¡a educativa y dicta otras dispos¡ciones; Decreto Supremo N' 020-2023-
MINEDU; el Texto Unlco Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Proced¡m¡ento
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, y sus
modificatorias y en uso de las facultades conferidas por la Resolución Eiecutiva Regional
N' 232-2O24-GRSM/GR de fecha 19 de agosto de 2024;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. . APROBAR, EI

cronograma regional para el proceso de contratac¡ón docente en plazas de educac¡ón
básica y técnico productiva del ámbito de la Dirección Regional de Educación San Martín,
para el año 2025; de acuerdo al siguiente detalle:

3 2' oLlzozs 2A/Oal2O2sUGEL/OREconfo.mación de comité deconl.áto doc€nte

1 29/oltao2s 29lOal2O2s
Publicaclóñ de rel¿ción ñnal de po5tul.ñte5 habllltados para
l. Co.tr¿ta(¡ór Docente, éo el port¿l ¡nslltuc¡onel dQl

MINEDU

2 solotl2oa5 alotl2o2s

Pres€nta(¡ó. de docume¡tos para el otor!áñ¡eñto de las
bonific¿cloñg de Ley (certificado de dlscrp*ida.l otorSado
por hosptt¿ls o Resoluclón de Dls.ápa.lda.l ü8ente emitldá
por CONADIS; documento que ac.€dite le coñdlc¡ón de
lkenclado d€ la fFAA y documeñto emlüdo po. la aútor¡dad
.ompetente que acrEdlte la co¡diclón de Der,ortlla
Cál¡ficádo de Alto Nivel) por part€ de los postulañte!

UG€I./DR€
1 3l02l2025

3 5lO2/2025

PrEsent¡cóñ d€ acredit¿cl,on de rcquútos por p..te dé todos
los poitulanter, y solo en cáso de aquellG qu€ te eñcuertren
emDatador deb€rá de pr€5eñtar, además, los docurnentos
pará el des€np3te.

5/o2l2o2s 6/O2/2025
UGEL/ORE

2
Evaluaclón de expedie¡tet eñ cá5o de empate
Publicar lirtá de obseru¿dos

UGEL/DRE
1 7lO2/2O2s

t'402/20252 to/o2l2o2sPresenta.¡ón d€ reclámo5.

2 rt/02/2025 L2/o212025Absolución de re.lamos
UGEL/ORE

1 L3/02/2025Publicá.rón de cuadro de méritos f¡nal u6EúoRE

{
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ETAPAS DE COwTfIATO Crocllttf 2(,25

ACIIV¡DAD RESPONSABL€ Pt¡zo tNclo

Por rlsultados d. la PN

Actual¡zac¡ón y publicaclóñ de la relac¡ón t¡nal de postul.ntQs
heb¡litados para la contrát..¡óñ docente, ¡ñco.porandoeñ los
puntaj6las borl¡ticá.ioñes de Ley, séglin co.respoñda.

4/O2/2025

Publicác¡óñ de resuhador prelimlná1e5
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Fecha y hora de ádjudicac¡ón Comité de
UGEUOR€

2 2olo2l2o2s zrlozl2ozs

Emirión de resoluciones de contrato UGEVDRE 2 zLlo2lzoz5 24102/2025

Publ¡cación de pla¡as vaBrtes corn¡tÉ de
UGEUDR€

1 24/O212O25

Pr€sentec¡óñ de expedientet 3 z5lo2l2o"s 27102/2025

Evaluacion de erpedÉnteg
Publ¡cer l¡slá d€ observados

Co.nité de
UGEVDRE

3 2610212025 2a/02/2025

Publ¡cac¡óñ de re5ultados prelim¡nares Com¡té de
UGEVORE

1 3lo3/2o2s

Pres€ñtác¡on de reclamos. 2 41O312025 5/o3l2oz5

Absolución de reclamos Cornité de
ucEt /DRE

2 s/o31202s 6103/2o2s

Publicación fin¿l de resultados Com¡té de
UGEI./DRE

1 7l03/zozs

Fechá y horá de adiudicackin z 1olo3l2o2s tLlo3/2c25

Emi5ión de resohrcioñeÉ de contrato UG€UORE 3 L O3/2O25 t3/03/2025

ARTícULo SEGUNDo. . NoTIFIcAR, Ia
presente resoluc¡ón, a través de la Oficina de Atención al Usuario y Comunicac¡ones de
la Dirección Regional de Educación San Martín, a las Unidades de Gestión Educativa
Local R¡oja, Moyobamba, San Martín, Lamas, El Dorado, Picota, Bellav¡sta, Huallaga,
Mariscal Cáceres y Tocache, para su conocimiento y fines pertinentes, de acuerdo a Ley.

Prepubl¡cac¡ón de plaza vacante5 1 L4lozl2o2s

Valida(ión de plazas
Relpon$ble de

Nexulcomité de

UGEUDRE

2 1 o2lzo2s 781021202s

Publ¡cac¡ón fin¿lde las pla¿as vacantg
Com¡té de

UGET,/DRE
1 19l02lzozs
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ARTíCULO TERCERO. - PUBLICAR, la
presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San
Martín (www.dresanmartin.qob.oe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.

frelahción Dinecfo¡tal frigional
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